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A la Información Pública

H. Ayuntamiento de Muna Yucatán
2012 - 2015

ARTICULO 9 FRACCiÓN XV

.Contrato de ObraPública, su monto y a quien le
fueron asignados

"DICIEMBRE 20.3"

4cONTRUCCIÓN DE 650 ML DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN
CALLES: 25X26Y28, 25X28Y30, 25X30Y32, 25X32Y34, 25X34Y36,
25X36Y38, 25X38Y40, RUMBO A LA ESC. SECo "JAIME TORRES
BODET" EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA, YUC.

4CONSTRUCCIÓN DE CALLES PAVIMENTADAS CON CARPETA
ASFALTICA EN FRIO CALLE 8X21Y19;19X8Y6;40X27Y29; 35X14Y18
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1. - El "Municipio" declara que:

1.1.- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los
negocios administrativos y eficaz presentación de los servicios públicos municipales,
debiendo suscribirlos en unión del Secretario

Municipio de: MUNA
Contrato No. R33-FISM-MUNA-YUC/2013-13
Nombre de la obra: CONSTRUCCION DE 650 ML

DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN CALLES: 25x26y28, 25x28y30,
25x30y32, 25x32y34, 25x34y36, 25x36y38, 25x38y40 RUMBO A LA ESC. SECo
"JAIME TORRES BODET" EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA YUC,

Contrato de obra pública con base
a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de MUNA representado en este acto por el Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento, ING. PEDRO RICARDO CALAM FARFAN y el secretario del H.
Ayuntamiento, C. MARIA VERONICA PEREZ MARTIN cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denomina "El
Municipio" y por la otra parte: GRUPO CONSTRUCTOR JAOLl S.A. DE C.v. al
que se denominará "El Contratista", representado por el C. EDGAR MANUEL
GONZALEZ FLORES en su carácter de Representante Legal de conformidad con e~
las declaraciones y clausulas siguientes: .....••.•.ffi ~.I):

•
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1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de
del ramo 33 y a cargo del FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL

1.3. - Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
MUNA situado en la Cabecera Municipal de este municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
licitación restringida invitación a cuando menos tres contratistas de conformidad en lo
establecido en él articulo 77 fracción 11de la ley orgánica de los municipios del estado de
Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a}.- Designar los lugares n que se deberán ejecutar las obras objeto de este
contrato, y



b).- la elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto general y los
planos de la obra.

2- "El contratista~ declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el acta de nacimiento y copia de su identificación

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: GCJ-100618KD3

2.3. Su dirección fiscal es: calle 39 No. 357 COl. JARDINES DE PENSIONES
CP 97219 MÉRIDA YUC.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condictones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse
a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato;

2,5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la
contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, ;= 2,
los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en qli~1j ~ ~> .i) _

se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, . ~ ~ ~ "-,
como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de e _' g~ ~
contrato: "".; ::J ~o:...

>-0« ¿;; t'J •

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a :i ~
fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución; ~ ~

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se ( ~j
encuentra en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 89 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estaao de Yucatán ni en los previstos en el ~
artIculo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se
refieren los numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen
parte integrar del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los
capítulos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatan
y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitécora forma parte de Jos instrumentos que vinculan a las partes en
sus derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento
que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado
y/o a la Secretaría de la Contaduría General del Estado. según corresponda,
verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las
auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integral de este contrato. Esta bitécora será abierta conjuntamente por "El
Municipio" y "El contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que
las consultas requeridas se efee;¡n en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguienle: ~

~



a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al
presente contrato;
b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para
"El Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c),- Las copias deben ser desprendibles, no asilas origmales, y

d),- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de
cada caso: numero, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa,
solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y
fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las síguientes:
" .~.•e L A U S U l A S -..... ~ li <l):'

. ~!J':¡ •. .;¡"~~
Primera.- objeto del contratO.-"EI Municip¡o~ encomienda a "El Contratista" y este'~ •. r!;: ~~-

obliga a realizar para ~EI Municipio", hasta su total terminación, de conformidad ca " ~ $'~""-
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de :; 9~Z,'~~ .conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte :i if .
integrante de este contrato.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato
es hasta por la cantidad de $ $566,073.14 (:(SON: QUINIENTOS SESENTA Y SEIS
MIL SETENTA Y TRES PESOS 141]00 M.N.).) mas la cantidad de $ $90,571.70 (SON:
NOVENTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS 70/l00M.N.) que corresponde
al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ $656,644.84 (SON:
SEICIENTOS CINCUENTA y SEIS MIL SEIS CIENTOS CUARENTA y CUATRO
PESOS 84/100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de 20 DIAS días naturales por lo que "El contratista" se obliga a
iniciar las obras objeto de este contrato el día 12 DE DICIEMBRE DE 2013 Y a
concluirlas a mas tardar el día 31 DE DICIEMBRE DE 2013 de conformidad con el
programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.~ Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia
de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la
Clausula Tercera de este contrato.

Quinta: Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado
de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos asf como, para la
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que
se instalen permanentemente y demás insumas, "El Municipio" otorgará un anticipo
por el 30% (treinta por ciento del monlo del contrato).

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose
liquidar el fartante por amortizar en ra última estimación. En caso de que al término
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El contratista" a la Tesorer(a del
Municipiomedia;~:o o decaja.en la inleligenciadequesi el



saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez)
días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la
fianza que "El contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversjón del
anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso,

Sexta.- Forma de pago.- "El contratistan recibirá de "El Municipio" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato,
por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine,
se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no
excederá de 30 (treinta) dias hábiles contados a partir de la fecha en que se
hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipion

, ~ ~ •

:~~~~o:que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para :l~~~c;~'~~~i
~ ~.,'~

a).- "El contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El MunicipiQ'.. ~ ~;; o-

la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente ~ ~ ~.-
(resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los :i g:
4 (cuatro) dJas hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión
de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y
autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y
"El Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del
plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las
diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación
de los trabajos ya que "El Municipio» se reserva expresamente el derecho de
reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación
para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerará que la estimación queda
definitivamente aceptada por "El Contratista» y perderá su derecho a ulterior
reclamación.

Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar
el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municipion

, dentro de los quince djas naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de «El Municipio"

El contrato no sufrirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en
donde la institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en
el contrato.



b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de
los trabajos a que se refiere la fianza, o existe espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los
articulas 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantra subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados
a partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en O ~
el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en ~ Qltl~'

dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en .~ ••,. ~ ~ o ~
hubiere incurrido uEI Contratista", en los términos señalados en este contrato ~ o:( : c:" ~
la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito~. ~ ~~ ~
"El Municipio". ~e~:.•~ ~.~ ~

Octava.- Fianza de la garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del .r ~
anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la
fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio"

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo
caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su
cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aun no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la qu"e deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos
siguientes:

1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste.

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representencuandomellaSel RO% del importe total del contrato,

Ill.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en
dichas proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a 10
siguiente:

a).- Los ajustes se calcularán "especto de la obra por ejecutar conforme al programa de
ejecución pactado en este COnlr,lÍoo, cllando hubiese alraso no imputable al contratista, el
vigente pactado en el conven.C r>;:spectivo,en la fecha en que se haya producido el
incremento en el costo de los l:1SUJl1os.

?A'd/c;:::."C>:¥f"""'Y"""-
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b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los
relativos o índices que publica el Banco de México;

C).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los
porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato,

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución
que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio
alguno.

Municipio" efectuará recepciones parciales de
se detallan siempre y cuando se satisfagan los

Independientemente de los anterior, "El
trabajos en los casos que a continuación
requisitos que se señalan:

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados ~~ s~ totalidad, s! los mismos ~ ~ ~
hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demáflts....••••~. !!!~:!?::..
estipulaciones del contrato. ~ ~~ ~

; ~~,~
Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajo~~ ~~g""
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará ~ ~ N ~

dentro de los 30 (treinta) dias hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente X f :r
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días
hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de
entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio" haya
recibido los, estos se tendr¡in por recibidos.

a).- cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos terminados y estos sean
identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se .
levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El conlratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma
que las partes convengan confonne lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta,
la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los
trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de
su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadlls, para con "El Municipio" y a cargll
de "El Contratista", el importe del casio de las mismas se deducirá de las cantidades
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán
efectivas las garantías otorgadas por "El contratista".

~



Décima primera .- supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo
los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida,
as! como las modificaciones que en su caso ordene "El Municipio"

Es facultad de "El municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio de estos
o en lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un (.; "..
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar t- 5£ -..:
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u ObJIJi.et<HC''''''''~~;2 ~
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones. ,.'. :E ~ ~ ~
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista" preven. ;EQ • ~
a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien califica ~ ~ ~ g."
reune los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora ~ ~ N ~

correspondiente así como la firma de dicho representante. I if ~
En cualquier momento, por razones que a su juicio 10 justifiquen, "El municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra
persona que reúna los requisitos sef'talados.

Décíma segunda.- Relacíones de "El Contratista" con sus trabajadores.-"El
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos
del presente contrato, será el unico responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social.
"El Contratista" conviene por 10 mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores representasen en su contra o eri contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad de este se
hubiera visto obligado a erogar por este concepto.

Décíma tercera.-Responsabilidades de "El contratista".- "El contratista será el unico
responsable de la ejecución de los !rabajos. Cuando estos no se hallan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El Municipio" dadas
por escrito, éste ordenara su leparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales
que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", lo estima
necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no
se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto Sea motivo para ampliar él, plazo señalado
para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado,
independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los
trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberA sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las
autoridades competentes en mmeria de construcción, control ambiental, seguridad y uso de
la via pública y a las dispo~:iciones, que con base en aquellos, haya establecido "El
Municipio" o por violación a la~.,leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a
tercera personas con motivo de !a ejecución de los trabajos, por no ajustarse a 10 estipulado
en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escríto por "El Municipio" o
por violación a las leyes y reglainentos aplicables.

~



Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso
en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El contratista";

"El Contratista deberá efectuar. los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos
los dictámenes, pennisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por el incumplimiento del programa.-"El Municipio" tendrá
la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor 10 que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes términos.

0-
a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre en importe de los trabajos ~ ~ .;..
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado po••• ~. !!!$~;::
número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revi ~ ~~ ~
por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que correspondan a fin de ~ ~r:, f?
la retensión total sea la procedente. ~ ~~ó~.

«V,¡f'Il~
:r'~ ~

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista"
no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no
se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el
número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento
en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio
de "El Municipio" no sea imputable a "El contratista".

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente,
"El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del
mIsmo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser ajuicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de ley de obras Públicas del Estado de Yucatán y su reglamento en vigor.

•

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, [a fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la lenninación de las obras objeto de este contrato .

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a
"El contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente [as obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por tcnninado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las
partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros



correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantía.

Décima sexta,- Rescisión del contrato .• Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en casode incumplimiento y al respectoaceptan en cuando "El Municipio" seael
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaraciones judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirJo,
seránecesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio" as! como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán 0-
Y su reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del 1- ~ '

contrato y el de las penasc.onvenid~so declarar la rescisión conforme al procedimiento que""••~. m~~ ~
se señalaen la cláusula déCimaséptima. !'~~~~

. ~ ;3~,;:
Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El contratista" estaráobligado apagarpor conce'" ~ ~ ~g"",,'
de daftos y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las ~ ~ N ~

garantíasotorgadas. .r ~ ,.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.-Si "El Municipio" considera que
"El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a
"El "Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días
hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el
plazo, "El Contratista no manifiesta nada de su defensa o si después de analizar
las razones aducidas por éste "El Municipio" estiman que las mismas no son
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los
últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido
el escrito de contestación

Cuando sé de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento"
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no
imputables a "El contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los
gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que
haga "El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se
celebre entre las partes.

Décima octava.M trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento"
sea necesario levar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en
el proyecto en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a
"El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a djchos
precios.

b).-Si para estos trabajos no existieran conceptos y precios unitarios en el contrato
y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base a los
elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato,



procedef<~ a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los inicios a) y b), "El Municipio" aplicara los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular [os nuevos
precios lomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme los nuevos precios.

d).~ Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a),b) y c) "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiera seguido para la determinación de los precios unitarios '-).q
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un ~ S._.,-

.-.. UJ -oo.-.:plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a'_,. ~#5o~
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere éste inciso, j. '~~ ro; ~
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a di~ z ~~ ~
precios unitarios. ~ ~ ~ i

.~ "
e).- En el caso de que el "Contratista "no presente oportunamente la proposición de I2E
precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo. Personal etc. Que intervendrán de estos
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.
En este caso, "El contratista desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El municipio
n

determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona'

~



Si "El Municipio no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados
1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- convenios adicionales.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye
su solicitud "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas
naturales sobre la justificación o procedencia de la prórroga y en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "E~ Estado" estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondiente. o ...•

f-~ .

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro d."~ ill~~~
plazos estipulados, que fueran imputables a 'El contratista", éste podrá soli . ~ i'~~
también, una prórroga pero será optativ? para ".E! M~nicipio" él ~oncede ~ ñe-:, ~
negarla. En caso de concederla, "El MuniCIpIO"decidirá SI procede a Imponer a ::J ~ Ó ",'
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El ~ ~N ~

Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas :i ~ .~
necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b).- convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y exptrcitas "El municipio" podrá modificar los contratos bajo la
base de los precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no
implique variaciones substanciales al proyecto original.

Vigésima.- subcontratación.- "El Contratista no podrá realizar la obra por otro, Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto
por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluya su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los
términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El
Municipio" el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subc,Jnlrataci6n el responsable de la realización de la obra será
"El contratista a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no
quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El contratista"

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.- "El contralista" solo podrá
o comprometer sus derechos ceder de cobro sobre las estimaciones que por
trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la probación expresa, previa y por
escrito de "El Muni4



Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del
contrato asi como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el
mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales Estatales de la
ciudad de Mérida, por lo tanto tlEI Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra
causa.

Vigésima Tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley
de Obras Públicas del Estado de Yucatim, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaran aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y
conviene, aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando
como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección
de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrata se firma en la ciudad de MUNA municipio del mismo nombre,
Estado de Yucatán el dia 9 DE DICIEMBRE DE 2013

POR"ELMUNICIPIO"

/ (~"

"
rJMl ~ HAY~:~ENT() / / .-....V

C. ING P~DRQlfficARDO ~il&ltI_.. C. MARIA~RTiN
Presidente Municipal 2012.2015 Secretario Municipal

'.flJll!'ll., Y{rr,41tt

GRUPO CONSTRUCTOR" AOLI SA DE C.V.
e. EDGAR MANUEL GONZALEZ FLORES.

TESTTGO c:L,
~~

PROFA. LETICIA ISABEL FERRAEZ
DELGADO
Tesorero municipal

PSle. PAMELA DEL ARMEN DURAN
FARFAN
Sindico municipal



Municipio de Muna
Contrato No. R33-FISM-MUNA-YUC/2013-08

Nombre de la Obra construccion de calles pavimentadas con
carpeta asfaltica en frio calle 8x21y19;
19x8y6; 40x27y29; 35x14y18.

Localidad: Muna

Contrato de obra publica con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Muna, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipallng.
Pedro Ricardo Calam Fañan y el Secretario Municipal C. Maria Veronica Perez Martin cargos
que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El
Municipion y por la otra parte: CONSTRUTICUL S.A de C.V. al que se denominara "El Contratista",
representado (a) por In9. Bernardo Mex Cocom en su carácter de administrador unico de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: •

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polftico del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la
eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- será financiado con recursos provenientes de: Que el costo total de los trabajos

~
'll
, I•

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPAl

2012.2015f1~MUNA, YUCATA~.

a).- Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal,
b).-

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
invitación a cuando menos tres personas

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal SIN de este
Municipio.

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratistan declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no 24 fechada el dla, 30 de enero de 2013
otorgada ante la fe del notario publico No 1 con oficinas en la localidad de Merida inscrita en el
Registro Publico de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 54415*1 y su representante acredita su
personalidad como administrador unico, según el testimonio de la escritura pública No. 24 de
fecha 30 de enero de 2013 otorgada ante la fe del notario público No 1 manifestando, bajo
protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma
alguna.

2.- Que su registro federal de contribuyentes es CON130130lB5

2.3.- Tiene su domicilio en la calle 23 numero 225 centro, de la localidad de Pustunich
municipio de Ticul Estado de Yucatán;
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c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

a) - La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente
contrato;

Municipio de Muna
Contrato No. R33-FISM-MUNA- YUC/2013-08

Nombre de la Obra construccion de calles pavimentadas con
carpeta asfaltica en frio calle 8x21y19;
19x8y6; 40x27y29; 35x14y18.

Localidad: Muna

2.4.- Tiene capacidad jurldica para contratar, reúne las condiciones técnicas y econ6micas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, asl como las normas de construcción vigentes; el pr0y,ecto ejecutivo;
las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados de'
mismo; el catalogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7 .•Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en los articulas: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y el94 de la
Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de \a declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y sera el instrumento que permita a la Auditoria Superior
del Estado de Yucatán y/o a la SecretarIa de la Contralorla General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las
auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato.
Esta bitácora sera abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas
requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

tal
b).- Debera de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El ContratistaM y '5'
otra para la supervisión de la obra; H AYU .

, NTAMIENTO
~.l.'~R¡SID¡NC~MUN~WAI¡--,' Z01Z-Z015

MUNA, YHr'H4N
c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstanci de caso: número,
clasificación, fecha, descripci n del asunto, causa, solución, preven ón, consee ncia económica,
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Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

Localidad:

Muna
R33-FISM-MUNA- YUC/2013-08
construccion de calles pavimentadas con
carpeta asfaltica en fria calle 8x21y19;
19x8y6; 40x27y29; 35x14y18.
Muna

responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, as! como la referencia, en su caso, a la nota que
se contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a
realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; construccion de calles pavimentadas con carpeta astaltica en trio calle
8x21y19; 19x8y6; 40x27y29; 35x14y18. en la localidad de Muna de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la
cantidad de $611,942.65 (son seiscientos once mil novecientos cuarenta y dos pesos 65/100)
mas la cantidad de $97,910.82 (son noventa y siete mil novecientos diez pesos 82/100) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 709,853.47 (son
setecientos nueve mil ochocientos cincuenta y tres pesos 47/100)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
20 dlas naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el
dra 26 de diciembre de 2013 y a concluirlas a mas tardar el dla 14 de enero de 2014 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha
de inicio de los trabajos setialada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un 30 % (treinta) del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción asr como el inicio de los
trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en
su caso y demás insumas.
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La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar
en la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya ""'
amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El t,~\
Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia ;'1
de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dlas . 1(
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El H. AYUNTAMIENTO
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total r PRESIDENCIA MUNICIPAL
amortización o la devolución del mismo, en su caso, d u.w 2012.2015i MlJNl. ywnur.J
Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de ~EI Municipio" los p. 9 s, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, p. las ca .dades que resulten
de aplicar los precios unit ri s a las cantidades de trabajo efectiv ente ejec t das.
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Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un
mes, en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte dfas naturales, contados a partir de la
fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará
constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" debera entregar a la residencia de obra de 'El Municipio" la estimación
acompañada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números
generadores, notas de bitacora, reporte fotografico. Croquis, controles de calidad, pruebas de
laboratorio analisis calculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación)
dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El
Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo
no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dara por
aulorjzada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimaci6n.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos
ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratistan estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de
que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que
será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras ~EI Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

. . de los trabajos a "
ente pro gada en (.;l •.

•- . V
H. AYUNTAMIENTC
PRESIDENCIA MUNICIPAl

2012.2015
MUNA,YWhH~J
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a),- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).~Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la ter
se refiere la fianza, o exista e pera, su vigencia quedará automáti
concordancia con dicha pr r espera;

Séptima.~Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista~, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, debera presentar a
"El Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que
"El Contratistan hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del1 O % (diez por
ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

Localidad:

Muna

R33-FISM-MUNA- YUC/2013-08
construccion de calles pavimentadas con
carpeta asfaltica en frio calle 8x21 y19;
19x8y6;40x27y29; 35x14y18.
Muna

c),- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de
la Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantfa subsistiré para garantizar durante un plazo de doce meses contados.a partir de la
fecha de la entrega fonnal de los trabajos, la que se haré constar en el acta de entrega recepción,
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos sel'lalados
en este contrato y en la legislación aplicable y solo podré ser cancelada con autorización por
escrito de ~EI Municipio".

Octava.- Fianza de garantfa del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) dlas naturales siguientes a ta fecha de la firma del contrato,
deberé presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~E¡Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio"
lo notificaré por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que seré promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acampanar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederé de 20 (veinte) dlas hábiles siguientes
a [a fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"El Municipio". dentro de los veinte dlas hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la
petición,

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

"
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a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de tos trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al
contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para
los trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de ori n de los p ios será la del acto
de presentación y apertura de r osiciones.

IL~ La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de .••.._.
trabajO por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante(l ji,
pactado en el presente contrato, f, ~,. ~;.
111- En el caso de trabajOS con insumos determinados, el ajuste respectivo se esllmaré con la H.AYUNTAMIENTC
actualización de costos de los mismos ':.:;' PRESIDENCIA MUNIC PAl

d vW" 2012.2015
La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente: r MUNA. YUr:OT.~. I
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b) .• Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el
[ndice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los fndices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios
que investigue, utilizando los lineamientos y metodologla que expida la multicitada;

c) .•Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d) .•La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
dras hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez dlas hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción flsica,
mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo
anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipion•

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se
señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado
se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b) .• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se r. ederá a recibir los rá\
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la f a de v ficación que de su ~

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPAL
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terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la
estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El
Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectiva~ las garantias
otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, as[ como las modificaciones que, en su
caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos,
en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien
deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a
efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los
trabajos objeto del contrato, asl como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para
actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos senalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho representante.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~EI Contratista",- "El Contratista" será el único responsable
de la ejecución de los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en
el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Munícip¡o~ dadas por escrito, éste
ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten
necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipion, si lo estima necesario, podrá ordenar la (iI....,~..,
s~spen5ión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se eVeJ:l a abo dichos trabajos y~~' ~
Sin que esto sea motivo para ampliar el plazo seflalado para la ter inación (j los trabajos objeto • V
de este contrato.

• • H. AYUNTAMIENTO
P" 7 d 13 PRESIDENCIA MUNICIPALagma e . 2012.2015
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En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna
Jos requisitos senalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por 10 mismo,
en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en
contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.
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Si "El Contratistan realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la yla pública y a
las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de
sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daf'ios y perjuicios que cause a "El Municipio' o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato,
por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las
leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió
realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de
meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto
mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total
sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en ia fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de
dfas transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sefl adas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o I escisiór1d I mismo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

<1>
H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPAl

2012-2015
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En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratistan una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artfculas
correspondientes de la Ley de Obra Pública y ServicIos Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harén efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El MunicipioM

, dando aviso por escrito a "El
Contratista" con diez dras hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que eUo implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a
lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a
los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garanUa.

Décima sexta.- Rescisión de! contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto
aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine.rescindirlo, dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista"
quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El ContratistaM a cualquiera de las obligaciones
que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El MunicipioM asl como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en
la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o
declarar la rescisión conforme al procedimiento que se seflala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
dal'\os y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias
otorgadas.

<"lH. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPAL
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Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento
por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su
derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se
resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado: la resolución deberá
dictarse dentro de los quince dlas hábiles siguientes al plazo set\alado anteriormente, deberá estar
fundada y motivada, ya su vez notificarse a "El Contratista" en su do i. . calo en la dirección
electrónica, que para el ef cto se haya previsto.
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Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas
imputables a "El Municipio" éste pagará Jos trabajos ejecutados, as[ como los gastos no
recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el
contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida fa
determinación respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los tr~bajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse
dentro de los treinta dfas naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin
de proceder a hacer efectivas las garantras. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional
de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; asl como, 10
relativo a la recuperación de Josmateriales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres dfas hábiles, a la posesión y disposición de los
bienes y obras ejecutadas, levantandose un acta circunstanciada sobre el estado en que se
encuentra.

"El Contratista" estara obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dfas hábiles,
contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento~ sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1,- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a) .• Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajos que se trate, "El Municipio" estara facultado para ordenar a "El Contratista~ su ejecución y
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los
analisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la
intervención de "El Contratista y éste estara obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales
precios. .

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor
o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de
base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conform~ los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los l

incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio~ y dentro del plazo que éste
senate, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompal"lados de sus respectivos

que hubiere seguido para la d terminación de los precios unitarios establecid s en el contrato, \
debiendo resolver "El Mun" " conducente en un plazo no may e uince) dJas /

H. AYUNTAMIENTO
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Municipiode Muna
Contrato No, R33-FISM-MUNA- YUC/2013-08

Nombre de la Obra construccion de calles pavimentadas con
carpeta asfaltica en frio calle 8x21y19;
19x8y6;40x27y29; 35x14y18.

Localidad: Muna

naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere
este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que
se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipion podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, ap¡¡cándole~ precios
unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo
entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en
estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asf como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El
Contratista",

Además, con el fin de que "El Municipion pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de
aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipion para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al
presente contrato para todos sus efectos,

2,- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio» determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones ser"aladas en los apartados 1 y 2 de esta
Cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas,
conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

Ir.l'
~l

H. AYUNTAMIENTO
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a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando
por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el
programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30
(treinta) dfas naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá
la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modifica iones al programa correspondientes.
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga
pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El
Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya Jugar y, en
caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento)
del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente
firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipion podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y
cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del
monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se
celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en
modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteristicas esenciales
del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta
ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista"
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan su instalaCión en los trabajos objeto del contrato.

•H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPAl
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En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a
quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de
los derechos de "El Contratista".

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EI Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

Vigésima primera,- Cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida
"El Municipio

M

, con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio",

Vigésima segunda .• Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de JosTribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista-
renuncia al fuero que pudiera c responderle por razón de su domicilio res nte, futuro o por
cualquier otra causa,
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Vigésima tercera.~ Régimen jurldico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que
resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.~ Declaración final.~ "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo fa pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.'

El presente contrato se firma en la localidad de Muna municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el dia 26 de diciembre de 2013

por "El Municipio"

(1.-.1;..v
Ing. Pedro ~¡cardo Calam

Farfan
Presidente Municipal

os A usto Jimenez
Gonzalez

Regidor de Obras Publicas

et,
H.AYUNTAMIENTl
PRESIDENCIA MUNICIPAl

2012.2015
MUNA. YllrH~.r

por "El Contratista"

Testigos
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C.Maria~artin
Secretario Municipal

~
Pfra. Leticia Isabel Ferraez

Delgado
Tesorero Municipal
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Municipio de: MUNA-YUCATAN
Contrato No. R33-FISM-MUNA-YUCj2013-16
Nombre de la Obra: RECONSTRUCCIONy PAVIMENTACION
DECALLES23X14 y 22, 23X22 y 20 y 23X20 y 18 DE
ESTALOCALIDAD

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el MUnicIpIO de MUNA, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder MunicIpal, representado en este acto por su Presidente Municipal ING. PEDRO
RICARDOCALAM FARFAW y el Secretario Municipal, C. MARIAVERONICAPEREZMARTIN cargos que por
ser públicos no es necesario acredital, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por
la otra parte: ASFALTADORAy DESARROLLADORAIMPlANTO S.A DE C,V. al que se denominara 8EI
Contratista", representí:ldo (a) por ING. JaSE LUIS TINOCO GONZALEZ en su carácter de
ADMINISTRADORUNICOde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El uMunicipioH declara que:

1.1.-AI Presidente MuniCipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.~ Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

aj,- Fuente de recursos 1,
b).- Fuente de recursos 11,

DescrilJ/lla fuclJle de recursos que corresponda

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de PALACIO
MUNICIPAL S/N De este Municipio. .)

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

,. licUación pública,
11. Invitación a~~ pgE>9Jlil.:?.L(;OlRQ..!!!falm.Q.
11/. Adjudicación directa.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

aj.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
bj," La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra,

2.- "El Contratista~ declara que:

2.1.- Acredita su existenCIa con la escritura constitutiva No. (16992) dieciséis mil novecientos
noventa y dos fechada el día (30) treinta de marzo de (2009) dos mil nueve, otorgada ante la fe del
notario público No. (103) ciento tres con oficinas en la localidad de (Toluca. Estado de México),
inSCrita ante el Registro Público de la PropIedad y el Comercio baJOel No. (46012*12) cuarenta y
seis mil doce asterisco doce y su representante acredita su personalidad como -Administrador
Único según el testimonio de la escritura pública No. (16992) dieciséiS mil novecientos noventa y
dos fechada el día (30) treinta de marzo de (2009) dos mil nueve, otorgada ante la fe del notario
público No. (103) Ciento tres), manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no
le han sido modirlcí:ldas ni revocaclas en forma alguna,

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es"ADI0903303Y38
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Municipio de: MUNA-YUCATAN
Contrato No. R33-FISM-MUNA-YUC/2013.16
Nombre de la Obra: RECONSTRUCCIONy PAVIMENTACION
DECALLES23X14 y 22, 23X22 y 20 Y 23X20 y 18 DE
ESTALOCALIDAD

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número (S/N) sin número de la calle (Pedro
Ascencio) Colonia Bo. San Mateo de la localidad de (Metepec), municipio de (Metepec), Estado de
MéxICo:

2.4 .. Tiene capacIdad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objCto de este contrato.

2.5 .. Conoce plenamente el conteniclo y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así corno las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
espeCIficaciones de la obra, el progmma de trabajo, lo:; montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fm de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7,-Béljo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos prevIstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas: 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mIsmo.

3,- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
HaCienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejeCución de la obra. durante las auditarlas
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Estn bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista~ previo al iniCIOde los
tmbajos Objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o reCibir
mstrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de tos trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contmto:

b).. Deberá de contar con un Original para "El Municlpio~ y dos copias, una para "El Contratista.' y otra
para la superVIsión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las Circunstancias de cada caso; número,
clasificación, fecha. descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atenCIón, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.
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Municipio de: MUNA-YUCATAN
Contrato No. R33-FISM-MUNA-YUC/2013-16
Nombre de la Obra: RECONSTRUCCIONy PAVIMENTACION
DE CALLES23X14 y 22, 23X22 y 20 Y 23X20 y 18 DE
ESTALOCALIDAD

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- ~El Municipio" encomienda a ~EI Contratista~ y este se obliga a realizar
pMa ~El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, C"<Itálogode conceptos de trabaJo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; RECONSTRUC10Ny
PAVIMENTACIONDE lAS CALLES23X14 y 22, 23X22 y 20 Y 23X20 y 18 en la localidad de MUNA-
YUCATANde este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $610.121.44 (SEISCIENTOSDIEZ MIL CIENTO VEITIUN PESOS44/100 M.N.) más la cantidad de $
97,619.43 (NOVENTAY SIETEMIL SEISCIENTOSDIECINUEVEPESOS43/100 M.N.) Que corresponde al
Importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 707,740.87 (SETESCIENTOSSIETE MIL
SETESCIENTOSCUARENTAPESOS87/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 16
días naturales por lo que ~EIContratista" se Obliga a iniciar las obras Objeto de este contrato el día 16
del mes de DICIEMBREdel ano 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 31 del mes de DICIEMBREdel
año 2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte Integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra .• "El Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
iniCIOde los trabajOS señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- ~EI Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista~ realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas. almacenes, bodegas e ¡nst,llaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construc.ción así como el inicio de los trabajos. la compra de materiales de construcción. la adquisición
de eqUipo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
(lel MUlllciplo mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticIpo no es de\luelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~ElContratista~ deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su tata! amortización o la devolución del mismo. en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los
trabajOS ordinariOS o extraordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitariOS a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
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Municipio de: MUNA-YUCATAN
Contrato No. R33-FISM-MUNA-YUC/2013-16
Nombre de la Obra: RECONSTRUCCIONy PAVIMENTACION
DECALLES23X14 y 22, 23X22 y 20 Y 23X20 y 18 DE
ESTALOCALIDAD

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El MunicipIo" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plélZOno mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de .El Mun¡cipio~, fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimacion~s; para tal efecto:

a).- MEIContratista~ deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipiow la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora. reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importe!, correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte: la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
aulorización total de las estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizada
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorpOrarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajOS ya que
uEIMunicipio

w

se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pngos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
Imnscurrido este plazo .EI Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "[1Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cj.- El lugar de pago será en las Instalélciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contralista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá rellltegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a dispOSiciónde "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- MEIContratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a MEI
MunicipIO", dentro de los qUlIlce día~, naturales siguientes contados a partir de la fecha en que .EI
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del Importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvenCia, a favor de "£1 Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras MEIContratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).. Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la termmación de los trabajOS a que se
refiere la fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera:

cj.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:
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d).-Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
LeyFederal eJeFianzasen vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizm durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabaJos, la Que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido -El Contratista", en los términOSsei'ialados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de -El Municipio' ..

Octava.- Fianza de garantía del anticipo_- Para garantizar la correcta inversión del anticIpo, ~EI
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato.
deberá presentar a -El Municipio'. la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio~.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticIpo otorgado. en cuyo caso, "El Municipio~ lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

"Novena.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún "'
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio., a solicitud escrita de "El Conlratista" la que se
debera acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 {veinte) días Iláblles sigUientes a la fecha de publicación de los relativos de precIos aplicables al
ajuste de costos Quese solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes proCedimientos:

1.- Lil revIsión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabaja
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajOS con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualizaCiónde costos de los mismos,

La aplicación del ajuste de costos, se sUjetará a lo siguiente:

a).- Se calcularan a partir de la fecha de! incremento o decremento en los costos de los Insumas,
respecto de los trabajOSpendientes dl~ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista.
respecto a la reprogramaclón Quese hubiere con••••enido.
Cuando el atraso sea Imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajOSpendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste d¡~los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de propOSiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el indlce
NaCionalde Precios al Consumidor Quedetermine el Banco de México;
Cuando los índIces que reqUIera ~EI contratista y "El MuniCipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios Que
investigue. utilizando los lineamientos y metodOlogíaque expida la multicitada;
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cJ_-Losprecios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato:

d),-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno,

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estlpulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a ~EI Municipio" la conclusión de los trabajOS
adluntando el finiquito de obra (concentrado de estimaclones):1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles Siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación. en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio~ procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente, Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabaJOS,bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El MuniCipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajOS y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~EIContratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b),- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajOSy a jUicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y ~EI Contratista" convengan en dar por terminado
antlclpéldamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato,

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parCialquedara a Juiciode "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajOSque decida recibir.

e).- Cuando la autOridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución Judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajOS
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El MUniCipiO",levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente,

SI al recibirse los trabajOSy efectuarse la estImación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EIMunicipio" ya cargo de ~EIContratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por ~EI
Contratlsta~.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos,- ~EIMunicipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajOS Objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista~, por f~scrito,las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~El
Mumclpio~.
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Es facultad de MEIMunicipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, MEIContratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la IIllciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, Quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajOSobjeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabaja o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicha representante,

Encualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá soliCitar el cambio
de representante de MEIContratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de MEIContratista" con sus trabajadores.~ "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajOSdel presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajO y de seguridad social. MEIContratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de MEIMUnlciplo~ en
relación con los trabajOSdel contrato y se obliga a rembolsar a "El MunicipioMcualqUier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición Inmediata, con los trabajOSadicionales que resulten necesarios, mismos Que hará por su
cuenla "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso MEI
Municipio", si lo estima necesario, pOdrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajOS
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin Queesto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los tmbajos Objetode este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajar, por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en Que incurra por la ejecución de los trabajOS excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos,

"El ContratIsta" debera sUjetarse a todos los reglamentos u ordenamIentos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajOS.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecuciÓn<le los trabajOS,por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por MElMunicipio" o por Violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se reqUieran para la ejecución de los
trabajOSObjetode este contrato.
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Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El MuniCipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Mun¡clpio~sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a)." Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutiJdos y el importe de los que debieron ser realizados multiphcado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EIContratista" está en situación de
atraso. la cantIdad retenida se aplicalá como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de ~EIContratista";

b)." Además de lél sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El ContratIsta" n -
concluya los trabajOSen la fecha señalada en el programa vigente. una pena convenCIOnalconslstent~
en una cantidad igual al 2/1000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El MunicipIo".

Para determmar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que,a juicio de "El Municipio". no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
MuniCIpIO"podrá optar entre ex.igirel cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consIstente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a Juicio de MEIMunicipio", tlasta por el
monlO ele las garantías otorgadas. en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Públicély ServiCIOSConexosdel Estadode Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
ContratIsta" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubnrse por trabajOS
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminaCión de las obras Objetode este contrato.

Décima Quinta.• Suspensión de los trabajos." "El Municipio", dando aviso por escnto a "El Contratista"
con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello Implique la terminación definitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que
motIvaron liJsuspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajOS "El MuniCIpio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato. por causas jUstificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados as( como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta." Rescisión del contrato." Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EIContratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio. sea el que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
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necesidad de declaración Judicial. bastando para ello que se cumpla el procedImiento que se establece
en la cláusula décima séptima: en tanto que si es ~EI Contratlsta~ quien decide rescindirlo. será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" as! corno la
contravención a las disposiciones. lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. ~EIMuniCIpIO"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión. ~EIContratista" estará obligado a pagar por concepto de darlos y
perjuicioS una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si ~EI Municipio" considera que ~EI Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que esttme pertmentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado: la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles Siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada.
ya su vez notificarse a "El Contratistél" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajOS o se rescinda el contrato por causas Imputables a
~El MunicipIO" éste pagará los trabajOS ejecutados. así como los gastos no recuperables. siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de reSCIsión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva. "El Municipio" se abstendr;'j de cubnr el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda: 10 Que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
sigUientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajOS por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa: así como, 10 relatiVOa la recuperación de los materiales y
equipos. que en su caso tmyan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la reSCISión del
contrnlo. procederá dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantánclose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~EIContratista~ estará obligado a devolver a .EI Municiplo~. en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificaCión de la resolución que determme la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajOS.

Décima octava .• TrabajOS extraordinarios.- Cuando a jUicio de "Er Ayuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabaros extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceplos ni
en el programa, se procederá de la sigUiente forma:

1,- TrabajOSextraordlf1arios con base en precios unitarios:

a).. SI existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajOS
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a .EI Contratista" su ejecución y éste se Obliga
el realizarlos conforme a dichos precio~;.
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b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El MunicipIo"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inCisos a) y
b). "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto.
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible 'determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a},
b) y c), -El Contratista". a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos preCIOS,deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecIdos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio* lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EIContratista" se Obliga a ejecutar los
trabajOSextraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados preCIOS,~El
Municipio~ podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unltarlOS
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, prevIo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, eqUipo. personal etc. que intervendrán en estos trabaJos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista".

Además. con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, -El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EJMunicipio~ dará a ~EIContratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2 .. Trabajos extraordinarios por adminIstración directa:

SI "El MunicipIO" (leterminase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedImientos a Que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

S. "El Municipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme
¡) las disposiciones legales relativas.
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MunicipIo de: MUNA-YUCATAN
Contrato No. R33-FISM.MUNA-YUCj20:L3-16
Nombre de la Obra: RECONSTRUCCIONy PAVIMENTACION
DECALLES23X14 y 22. 23X22 y 20 Y 23X20 y 18 DE
ESTALOCALIDAD

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a .'EI Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. ~EI Municipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se present<lsen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, pOdrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso c1eampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el prOI~ramade ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes. forma parte integral de est£' contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y baJOsu
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos baJO
la base eje precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios sIempre y cuando
sean considcmdos conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo ongmalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el Objeto del proyecto, se pOdrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiCiones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~EIMunicipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo
alguno. afectar las condiCiones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del Objeto del
contmlo original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- ~El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
Incluyan su Instalación etilos trabajOSobjeto del contrato.

Cuando "El ContratIsta pretenda utilJzar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municlplo~. el cual resolverá si acepta o
reclmza la subcontratación.

En todo caso de subcontrataclón el re~;ponsable de la realización de la obra será "El Contratista" a qUien
se cubnrá el importe de los trabajOS. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
uerechos de'H Contratista~.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaCiones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".
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MuniCIpIOde: MUNA-YUCATAN
Contrato No. R33-FISM-MUNA-YUC/2013-16
Nombre de la Obra: RECONSTRUCCIONy PAVIMENTACION
DECALLES23X14 y 22. 23X22 y 20 Y 23X20 y 18 OE
ESTALOCALIDAD

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto ~EIContratista. renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, tocIos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.~ Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de naCionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección l1e ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el MUNICIPIODE MUNA-YUCATANS/N municipio del mismo nombre,
Estado de Yucatán el día 16 del mes de DICIEMBRE del año 2013.-

Por "EL Municipio"

ING.PED O RI ARDO CALAM FARFAN
Presidente Municipal

&ü2;£
C.MARIAVERe=~Z MARTIN

Secretario del Ayuntamiento

Por el contratista

~ ...
~> -1-

ING.J UIS TINOCO GONZALEZ
Administrador único.

C.JOSE AUGUST IMENEZ GONZALEZ
Regidor de Obras Publicas

Testigos

~
PROFRA. LETICIA ISABEL FERRAEZ DELGADO
Tesorero Municipal
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Unidad Municipal de Acceso
A la Infofmación Pública

H. Ayuntamiento de Muna Yucatán
2012 - 2015

ARTICULO 9 FRACCiÓN XV

Contrato de ObraPública, su monto y a quien le
fueron asignados

"DICIEMBRE %013"

"* EQUIPAMIENTO DEL POZO No. 2 DE LA UNIDAD DE RIEGO
YAAXQUEL

Atentamente:

Profa. Letida Isabel Ferraez Delgado
Tesorera Municipal del H. Ayuntamiento

Muna, Yucatán 2012.2015

C. Laura Angélica Couoh Huacal
Titular de la UMAIP del H. Ayuntamiento

Oc Muna. Yucatán 2012 - 2015

j AYUNTAMIENTO
r(SOflUlIII MUo'Jll;IPAI

2012-2015
"!I~'" vll"flTM!
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CONTRATO No. RJ3.FlsM-IlUNA-YUCf201J..17 PAGINA 1 DE 13
NO'IBRE DE LA OBRA' • CONTRATISTA: AGROlINE, sA DE C.V.

'EQUIPAMIENTO DEL POZO No. 2 DE LA UNIDAD DE RIEGO YAAXKEL MUNICIPIO DE MUNA

FECHA: 20 DE DICIEMBRE DE 2013

Contr.ato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el .Municipio de Muna, Estado de Yucatán a través de su H. Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal C. Pedro Ricardo Cala m Farian y la Secretaria Municipal C. Maria Verónica Pérez Martin,
cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominará
"El Municipio" y por otra parte Agroline, S.A de C.V. al que se le denominará "La Contratista"
representada por C.P. Roy Alfredo Vivas Martínez en su carácter de Presidente del Consejo de
Administración de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1. "El Municipio" declara que:

1.1. Al presidente Municipal como órgano ejecutivo y político del H. Ayuntamiento le corresponde:
suscribir conjuntamente con la Secretaria Municipal y a nombre y por acuerdo d
Ayuntamiento todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negoc ~
administrativos y la eficaz prestación de servicios públicos

1.2. Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes del FO~.''-. - .
Infraestructura Social Municipal del Ramo 33 •.•~ ~

~'1
1.3. Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Murta. étflai\\:JAMa:NTO
. calle 25 carretera muna-Ticu1. PRESIDENCIA MUNJCIPAI

. 2012 - 2015 ,
'HIN" mr./lTAN . 1

1.4. El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: Adjudicación Directa .~

1.5. Será exclusivamente responsable de: ~
a. Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras de este contrato
b. La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la

obra \

2. "El Contratista" declara que: ( \

otorgada ante la fe del Notario Público N°100 con oficinas en la Ciudad de Mérida, Estado de
Yucatán inscrita en el Registro Público De Comercio bajo el N°32303, Partida 48 I a folios 221
del tomo 58, volumen ~R" del libro Primero y su representante acredita personalidad como
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, según el testimonio de la escritura
pública N°363 de fecha 24 de Junio del 2002, otorgada ante la fe del notario público N° 100,
bajo protesta de decir la verdad que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas
de forma alguna.

2.2. Que su registro federal de contribuyentes es: AGR-980604~A46

2.3. Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 542 de la calle entre 63 y 65, colonia
~EI Roble Agrícora~, Ciudad de Mérida, Estado de Yucatán.

2.4. Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los
trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.
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NOMBRE DE LA OBRA: CONTRATISTA: AGROUNE. SA DE C.V.

'EQUIPAMIENTO DEL POZO No. 2 DE LA UNIDAD DE RIEGO YAAXKEL MUNICIPIO DE MUNA

FECHA: 20 DE DICIEMBRE DE 2013

2.5. Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las mismas y su reglamento, para la contratación y ejecución de
obras públicas, asi como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la
obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del
catalogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo
aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral
de este contrato

2.6. Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución

2.7. Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, 51 de la ley de obras públicas y servicios conexos del Estado
de Yucatan y 94 de la ley de Gobierno de los municipios del Estado de Yucatán.

2.8. Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los num>£ªles
de la declaración de ~EIContratista" para que formen parte integral del mismo. (.:t.IJJi¡j

3. Ambas partes declaran que: ~i
H. AYUNTAMIENTO

3.1. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos comf~~~~ICIPAl
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su reglªI1tkVí~~~~Pí
vigor

3.2. La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General
del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la
obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora
forma parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por
"El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato,
registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en
el sitio de los trabajos, debiéndose observar los siguiente:

a. Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato

b. Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El
Contratista" y otra para la supervisora de la obra.

c. Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales
d. El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada cas .

número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asi como
la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, fas partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
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CONTRATO No. R33.FISM-MUNA-YUCI2013-17 P GINAJ DE 13
NOMBRE DE LA OBRA: CONTRATISTA: AGROUNE, SAo DE C.V.

.EQUIPAMIENTO DEL POZO No. 2 DE LA UNIDAD DE RIEGO YAAXKEL MUNICIPIO DE MUNA

FECHA: 20 DE DICIEMBRE DE 2013

Primera.~ Objeto del contrato.- uEI Municipio" encomienda a uEI Contratista" y este se obliga a
realizar para uEI Municipiou, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios. programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en: "EQUIPAMIENTO DEL POZO No. 2 DE LA UNIDAD DE RIEGO YAAXKEL" de
la localidad y municipio de muna, Yucatán.

Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ 157,034.48 (Ciento cincuenta y siete mil treinta y cuatro pesos 48/100 M.N.)
mas IVA.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
31 dias naturales por lo que uEIContratistaft se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el
día 20 de diciembre de 2013 y a concluirlas a más tardar el día 20 de enero de 2014 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.~ uEIMunicipio y localidad de Muna Yucatán" se obliga a
tener la disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este
contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de
este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Para que uEIContratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de
bodegas e instalaciones y. en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de
construcción e inicio de los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de
construcción. adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas,
"El Municipiou otorgará un anticipo de 0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) Este importe es por el 0.0%
(Cero por ciento) del monto contratado.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por
amortizar en la última estimación.

En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su
totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por uEI Contratista" a la Tesorería del
Municipio de mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores
al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá present r
para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mis
en su caso.

•."Sexta.- Forma de pago.- ~EIContratistaU reCibiráde "El Municipiou los pagos por la ejec m tpAMJENTO
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidade quW ~UNrcrPAl
de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. "'1~¿.~U~~:¡N
Con periodicidad. no mayor de un mes, en las fechas que ~EI Municipiou determine, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su trámite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) dias hábiles contados a
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NOMBRE DE LA OBRA: CONTRATISTA: AGROUNE, SA DE C.V .

•EQUIPAMIENTO DEL POZO No. 2 DE LA UNIDAD DE RIEGO YAAXKEL MUNICIPIO DE MUNA

FECHA: 20 DE DICIEMBRE DE 2013

Municipio
N

, fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

a).- ~El ContratistaN deberá entregar a la residencia de supervisión de ~EI MunicipioN la estimación
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación,
generadoras, bitácoras, reporte (fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la
fecha de corte y la residencia de supervisión de-"Et MunlcipiO-dentrode-'ós-a-~(oCñOídíaS--tlábnés-
siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería del Municipio de Muna. En caso
de que "El Contratistan haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a I
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga
para .el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de ~EI Municipio".

b) .• En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numencas, ~EI MunicipioN y ~EI
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalaq.o...
para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, e.
caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolver . -r¡J
incorporarse en la siguiente estimación. "#1'
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los Ittatt.lJ~fAMIENTO
ya que "El MunicipioN se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faRWn"'Wi!I~MUNICIPAL

l. t d . d b.d .2012-2015ma eJecu a os o por pagos 10 e 1 os. ~~IIN~VII"~TAN
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días .
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El ContratistaN no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por ~El contratistan y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato .- "El ContratistaN, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a
"El MunicipioN dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que
"El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez
por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EI Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratistan no entregue la póliza en donde la insti
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
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NOMBRE DE lA OBRA: CONTRATISTA: AGROlINE, SA DE C.V.

"EQUIPAMIENTO DEL POZO No. 2 DE LA UNIDAD DE RIEGO YMXKEl MUNICIPIO DE MUNA

FECHA: 20 DE DICIEMBRE DE 2013

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de
la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega-recepción,

-----para. responder de los defectos que resultaren- en-dICI'fog-trabajCiS;-dtnOnl~TOSO-CUltosTde--'.
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido ~EIContratista", en los términos señalados
en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por
escrito de "El Municipio",

Octava.- Fianza de garantia del anticipo.- No aplica.

Novena.- Ajuste de costos.~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio". a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativ_~liOS
aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte d ~ties 1" \

siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. \~.l ~
~. "'-..\

L ,., d I t h' d' ti' d I d' 't ,,~UNTAMIENTO '<.a reVISlon e os cos os se ara me lan e cua qUiera e os proce Imlen os slgUI<:J"IIII\QRJENCrAMUNICIPAl
2012" 2015

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste; "!u.~ 'f'urnAN.

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
pQr ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporclon en que
¡'ntervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dich s
proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a).- Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejeCUCión
pactado en este contrato o. cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pacta o
en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de I s
insumas;

b).~ Los incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con base en los
índices que publica el Banco de México;

c).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes
de indirectos y utilidad original durante todo el ejercicio del contrato;
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del ~EI Municipio" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.
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d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Oecima.- Recepción de los trabajos.- ~El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

-~-~.. -- -------------------------~
Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); ~EI Municipio~ verificará dentro de los 30 (treinta)
dias hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los
trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se
haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al
término de dicho plazo sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por
recibidos.

Independientemente de lo anterior, ~El Municipio~ efectuará recepciones parciales de traba~' .':-"
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos n

• •señalan: : ~l
H. AYUNTAMIENTO

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a ItOEpaotGlQtmlUN1CIPAl
se cubrirá a ~EIContratista~ el importe de los trabajos ejecutados. 2012.2015

'''lJNft VIIr.ATAN .

.1
1:

c).- Cuando de comun acuerdo ~EI Municipio" y ~EI Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula decimosexta, la
recepción parcial quedara a juicio de ~EI Mun¡cipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) dias hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de
su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respecti
formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior e
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EI Municipio" y a cargo de "E
Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías
otorgadas por "El Contratista~.

Décima primera.- Supervisión de los Trabajos.- "El MunicipioM

, a través de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del
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presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asi como las modificaciones que, en su
caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los

--'-lugares de adquisición o fabricación. --

Por su parte, "El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos,
en el lugar de lo~ mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien
deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar lo
trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para
actuar a nombre y por cuenta de ~EIContratista". Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho representar~,

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá SOlicita\f&'
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que ,NiCJmAMIENTO
los requisitos señalados. PRESIDENCIAMUNIOfAl

2012. 201~j
~'ItPa VI'I"~TlI~

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- ~El Contratista~, como ... :\-
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, ""'....
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social.
"El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o contra de ~El Municipio" en relación con los trabajos del
contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima' tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de "El Municipio" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ~El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello.

En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
tos trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea moti
para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "'El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independienteme de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a
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las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de
sus trabajos.

~EIContratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municjpio~ o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ~EI Municipio" o por
viol~ción a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista~ deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objetos de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerdo
al programa aprobado para lo cual "El Municipio~ comparará semanalmente el avance de las
obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que
debió realizarse, "El Municipio~ sancionará a "El Contratista~ en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto
mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total
sea la procedente; Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~
está en situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencionq¡.,~~'''''~l
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista"; (, ;¡¡,

\~I
~~

H. AYUNTAMIENTO,
PRESIDENCIA MUNICIPAL

2012.2015
''''~,~ V"""TAN.

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
l:iayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número
de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municip¡o~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ••
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte la rescisión del contrato, aplicará a ~EI Contra. a" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
Municipio~, hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
reglamento en vigor.
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Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para elio, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

En c~sos de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminaQ,o"
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las part~
ro establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondíent I
los anticipos entregados asi como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía. '.I!

H. AYUNTAMIENTO
Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato pd>af~~~~~~CIPAl

rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea ~~(l¡.U~UCATAN.
determine rescindido. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración
judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que
acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

Oécim¡f"""q uinta.- Suspensión de los trabajos:=-"Er-MonlclpIO-:-danCfo-aVlso-porescrlto--g-"EI
Contratista" con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrat
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El
Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y
requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas,
"El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o
declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias
otorg~das.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin
de que éste, en un plazo de 15 (quince) dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista~ no manifiesta nada en su defensa o si
después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en Jos dos últimos
párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 1
(quince) dias hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se dé por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio~ determine la s enSlon
de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista~, pagará a éste la
parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables,
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que
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haga "El Municipio" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las
partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EIMunicipio" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

------ ---

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate, ~EI Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su
ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios. ~•••....
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ,,~)
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los element~;'
contenidos en los análisis de precios ya establecidos en el contrato, procederá a deteti'nfn'atNTAMIENl
los nuevos con la intervención de ~EIContratista" y éste estará obligado a ejecutar los trM5a~CIA MUNICIP

f d t I - ¿nl2.2015con arme e a es precIos. ~III'NG YIIr:j\TAN

.~,f,
"""-

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a), b) y c), MEIContratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que
éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus
respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar
el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en
vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que
sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista"
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a
que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo. respecto a los citados
precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y su
reglamento, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo,
personal, etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, as! como la responsabilidad por. la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a carg de
"El ContratistaM

•
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Además, con el fin de que ~EI Municipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación
de aquellos planos y programas de ejecución respectivos,

En este caso, ~EI Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los

~--------documentos de pago a que se refiere la cláusula-sexta de-este-contrato.

En todos estos casos ~EI Municipio" dará a ~El Contratista" la orden de trabajo correspondiente
a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán
incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.~Trabajos extraordinarios por administración directa:

Sí ~EI Municipio~ determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de )
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras l. t

~.personas, conforme a las disposiciones legales relativas. -. l:'"
~.-x..~_..."

r~'[~1
~í

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPAl

2012.2015
'ftlN" Y"~"TAN

Décíma novena.- Convenios adicionales,

a),~ Convenio adicional de ampliación de plazo,~ En los casos fortuitos o de fuerza mayor o
cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este
cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito prórroga que considere
necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio~ resolverá en un
plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que"
Municipio~ estime convenientemente y se harán conjuntamente las modificaciones a
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de os plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", esté podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para ~EI Municipio" el concederla o negarla. En caso de
concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a ~EIContratista" las sanciones a que
haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
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ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos
oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliaciól1 de plazo, este no podrá ser mayor al 25% (veinticinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes, forman parte integral de este contrato.

b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo la base de precios
unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebase el 25% (veinticinco por
ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto \
original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez,
convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser
autorizado bajo la responsabilidad de "El Municipio~. Dichas modificaciones no podrán, en
modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características
esenciales de la obra objeto del contrato original.

, -~
Vig~Sima.- Subcontratación.- ~El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, Ia~

los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contrat~¡
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera mate¡rié1WNCDAMIE~O
equipos que incluyan instalación en los trabajos objeto del contrato. PRESIDENCIAMUNJC AL

2012.201~
"rl~A YlJrAT N

Cuando "El Contratista~ pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo J1J
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o ~
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EI Contratista" a
quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará subrogado en ninguno
de los derechos de "El Contralista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista~ solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida
"El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para
todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la Ciudad de Mérida, Estado de Yucatán, por lo tanto
"El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente,
futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento y por las disposiciones q
resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, cuand
llegare a cambíar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
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contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el Municipio de Muna, Estado de Yucatán el día 20 de Diciembre del
2013. _.

t,'t.~MUNICIPIO'

8!'J."..v ~;_'C H. AYUNTAMIENTO
------~------~'~RfSIOENCIA MUNICIPAl

2012.2015
B. PEORO RICAROOCALAM FARFAN MUNA, fUCArAN

PRESIOENTE MUNICIPAL

CM~~
MARTlN

SECRETARIA MUNICIPAL

ISTA"
C.v.

REOO VIVAS
I El
OE AOMINISTRACION

TESTIGOS

"'~'j.\\G":~;1lIi¡
l~~¡>l"t.;~l:};.••

H. AYUNTAMfENTO
TfSOREflIA MUfJJC¡P,11
2012 - 2015

MUNA, rUCArAN.

PROF, LETICIA ISABEL FERRAES DELGADO
TESORERO

J OJIMENEl
GON LEl

REGIOOR OE OBRAS
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ARTICULO 9 FRACCiÓN XV

Contrato de Obra Pública, su monto y a quien le
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"DICIEMBRE %013"

.q¡,. EQUIPAMIENTO. DEL POZO No. 1 DE LA UNIDAD DE RIEGO lOSE
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Atentamente:

Profa. Letida Isabel Ferraez Delgado
Tesorera Municipal del H. Ayuntamiento

Muna, Yucatán 2012 - 2015

C. Laura Angélica Couoh Huacal
Titular de la UMAIP del H. Ayuntamiento

Dc Muna, Yucatán 2012 - 2015

. ,1':'1~~-';:'•.1'tt~,P.l'.~••~",T\r.:.t~.~\'t~c~r41
~~~..
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Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Muna, Estado de Yucatán a través de su H. Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal C. Pedro Ricardo Cala m Farfan y la Secretaria Municipal C. Maria Verónica Pérez Martin,
cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominará
"EI Mun'icipio" y por otra parte Agroline, S.A de C.V. al que se le denominará "La Contratista"
reptesentada por C.P. Roy Alfredo Vivas Martínez en su carácter de Presidente del Consejo de
Administración de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1. "El Municipio" declara que:

1.1. Al presidente Municipal como órgano ejecutivo y politico del H. Ayuntamiento le corresponde:
suscribir conjuntamente con la Secretaria Municipal y a nombre y por acuerdo del
Ayuntamiento todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
administrativos y la eficaz prestación de servicios públicos

1.2. Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes del Fondo de ~
Infraestructura Social Municipal del Ramo 33 ,. t

1.3. Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Muna sitiO~) ;'i
calle 25 carretera muna-Ticul. ~¡."-

H. AYUNTAMIENTO
1.4. El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: Adjudicación Direct¿fREStOENCIAMUNI(lPAt

. 2012 - 2015
'''INa Yllrtlfq.

1.5. Será exclusivamente responsable de:
a. Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras de este contrato
b. La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la

obra

2. "El Contratista" declara que:

2.1. Acredita su existencia con la escrItura constitutiva N° 363 fechada 24 de Junio del 2002
otorgada ante la fe del Notario Público N°100 con oficinas en la Ciudad de Mérida, Estado de
Yucatán inscrita en el Registro Público De Comercio bajo el N°32303, Partida 4a , a folIos 221
del tomo 58, volumen "R" del libro Primero y su representante acredita personalidad como
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. segun el testimonia de la escritura
pública N°363 de fecha 24 de Junio del 2002, otorgada ante la fe del notario público N° 100,
bajo protesta de decir la verdad que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas
de forma alguna.

2.2. Que su registro federal de contribuyentes es: AGR-980604-A46

2.3. Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 542 de la calle entre 63 y 65, colo
"El Roble Agrícola", Ciudad de Mérida, Estado de Yucatán.

2.4. Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de 1

trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.
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3.1. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su reglamento en
vigor

3.2. La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloria General
del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la~_
obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora
forma parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por
"El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato,
registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en
el sitio de los trabajos, debiéndose observar los siguiente:

2.5. Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las mismas y su reglamento, para la contratación y ejecución de
obras públicas, asl como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la
obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo
q,proximadas;que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral
de este contrato

2.6. Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
lodos 105 factores que intervienen en su ejecución

2.7. Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, 51 de la ley de obras públicas y servicios conexos del Estado
de Yucatán y 94 de la ley de Gobierno de los municipios del Estado de Yucatán.

2.8. Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de ~ElContratista~para que formen parte integral del mismo.

3. Ambas partes declaran que:

PÁGINA 2 DE 13

CLAUSULAS
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

a. Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato

b. Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El
Contratista" y otra para la supervisora de la obra.

c. Las copias deben ser desprendibles, no así las originales
d. El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:

número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así com
la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. ~"

(~
~I
~UNTAM\EN-¡O

~R~IOUtCIAtAlJNttll'M
20'\2. '2015

MUNA. '1\jf.fllJI'"

f :,..:/.;...
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Primera .• Objeto del contrato.- ~EI Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a
realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en: "EQUIPAMIENTO DEL POZO No. 1 DE LA UNIDAD DE RIEGO JOSE LOPEZ
PORTILLO" de la localidad y municipio de muna, Yucatán.

Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ 182,978.61 (Ciento ochenta y dos mil novecientos setenta y ocho pesos 611100
M.N.) mas IVA.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato sera de
31 días naturales por lo que ~EIContratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el
día 20 de diciembre de 2013 y a concluirlas a más tardar el dia 20 de enero de2014 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de
construcción e inicio de los trabajos asi como, para la compra y producción de materiales de
construcción, adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas,
"El Municipio" otorgará un anticipo de 0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) Este importe es por el 0.0%
(Cero por ciento) del monto contratado. I"~~"'..1
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada u '. V
las estimaciones' por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el f~.éWJllj ~.IEIi~)
amortizar en la última estimación. PRESIDENCIA MUNI

2012 -201~
En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticip~I~'h Y$lü\T',
totalidad el sardo correspondiente deberá ser devuelto por ~EI Contratista" a la Tesoreria del
Municipio de mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado de! anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores
al cierre del ejercicio presupuesta! se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar
para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del m. mo,
en su caso. [-

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la
fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista" recibirá de "El Municipio~ los pagos po la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten
de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
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establecidos para su trámite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) dias hábiles contados a
partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por ~EIContratista~y"EI
Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación,
generadoras, bitácoras, reporte (fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) dias hábiles siguientes a la
fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) dias hábiles
siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El
Contratista" tendrán 2 (dos) dias hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado
para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su
caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos
ya que ~El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o
mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si ~ElContratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito I
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por ~EIcontratista~ y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería del Municipio de Muna. En caso
de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórro
para .el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas e
.exceso y se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que s
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio~.

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a
"El Municipio" dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que
~EIContratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez
por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora .ente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio". I

•
AYUt'TAMIENTO \ j

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en dO~~MlltlJllüUMl'dMt1l~
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: 2012 - ~G.~5'rJ'J'-.._,•...•'~. ."
a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente pr0;;1roga-
concordancia con dicha prorroga o espera;
. PÁGINA4DElJ
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c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de
la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistira para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega-recepción,
p~ra responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido ~ElContratista~,en los términos señalados
en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por
escrito de ~EIMunicipio".

.". Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- No aplica.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por ~ElMunicipio", a solicitud escrita de ~El Contratista~ la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relatívos precio
aplicables al ajuste de costos que se solicite; '"El Municípío", dentro de los veínte días hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petíción.

La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo'
Pl?rejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definída la proporción en que
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectívo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas
proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a).- Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución
pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado
en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los
insumas: -b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con ~ los relativos
¡ndices que publica el Banco de México; ~7

H. AYUNTAMIENTO
PR£SI[JENCIA MUNICIPAl

2012 - 2015
~.11t~1.Yl/r.HA~

f~7;"" .
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c).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes
de indirectos y utilidad original durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
a~uerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para .tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el
finiquilo de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta)
dias hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los
trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se
haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al
término de dicho plazo sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por
recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos e
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se
señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado
se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del "El Municipio" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo ~EI Municipi06 y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d) .• Cuando ~El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula decimosexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de
su terminación haga "El Municipi06

• levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimación correspondiente.

.•...•.•• .
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el p.. . terior existi
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Munici.2 • cargo de
Conlratista~, el importe del costo de las mismas se deducirá de I~s ca s pendient

/ AYUNTAMIENTO
PÁGINA 6 DE 13 ~:SkDJ~gl~:~C'PAl
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cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias
otorgadas por "El Contratista".

Decima primera.- Supervisión de los Trabajos.~ MEIMunicipio", a través de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su
caso, ordene "El Municipio~.

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos,
en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien
deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los
trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecid
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para
actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asl como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna
los requisitos señalados.

PÁGINA 7 DE 13

Décima segunda.- Relaciones de lOEI Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social.
"El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o contra de "El Municipio~en relación con los trabajos del
contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
oblig¡:tdoa erogar por este concepto.

Decima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de "El Municipio" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello.

En este caso "El Municipio~,si lo estima necesario, podrá ordenar la suspenp;•. '" al o parcial
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sirf:1 'to sea mo .
para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de . trato.

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPAl

2012.2015
l1111d1!vlH'~TA
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Si .'El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a
las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de
sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por
vi,olacióna las leyes y reglamentos aplicables.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las d
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio
Municipioft,no sea imputable a "El Contratista"_

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anterio El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

PÁGINA 8 DE 13

a),- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trab
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el númer
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tant
mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención tata
sea la procedente; Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Con~tri.:'.tistaft
está en situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencio~r~\el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista"; ~1

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPA(

. 2012.2015 f:J.
. . 't1/1N¡1 yr1rllT.HI ~ I...v-

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no1
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa mu[tiplicada por el número
de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que [os
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

~EIContratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
aictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los

'" trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de (
verificar si las obras objetos de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo
al programa aprobado para lo cual "El Municipioft comparará semanalmente el avance de las
obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que
debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:
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En caso de que ~EI Municipio" opte la rescisión del contrato, aplicará a ~El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de ~EI
Municipio~, hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima quinta .• Suspensión de los trabajos .• "El Municipio", dando aviso por escrito a "El
Contratista" con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En casos de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a
lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a
los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.~ Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el qu
determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaraci
judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusul
décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que
acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de inc~mplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y
requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mism~~
~El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas conv'J'o
declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima sépt '. ~

''7
Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar poH~J)1,~~TO
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto deP~OENclélf;ttltae¡PA[I~ 'v
t d '''''2CP!"2.-2015 •.•.
o orga as. MUNA YIJrPoTAN i

Decima séptima.- Procedimientos de rescisión.- sr ~El Municipio" considera que "El Contratista~ ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista~ por escrito a fin
de que éste, en un plazo de 15 (quince) dlas hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga. Si transcurrido el plazo, ~El Contratista" no manifiesta nada en su defensa G-S.
después de analizar las razones aducidas por éste ~El Municipio~ estima que las mismas no so
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últi o
párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a ~EI Contratista~ dentro de s 1
(quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contesta n.

PÁGINA 9 DE 13
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Cuando se dé por tenninado anticipadamente el contrato o ~EIMunicipio" determine la suspensión
de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a ~EI Contratista", pagará a éste la
parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables,
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que
haga ~EI Municipio" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las
partes.

Décima octava.R Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EI Municipio. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate, ~EI Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista. s
ejecución y este se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EI
MunicipioM considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar
los nuevos con la intervención de ~EIContratista" y éste estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme de tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a) y b), ~EI MunicipioM aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en
vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que
sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista.
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme 105 nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a), b) y c), ~EI Contratista", a requerimiento de ~EI Municipio. y dentro del plazo que
este señale, someterá a consideración 105 nuevos precios unitarios acompañados de sus
respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar
el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EI MunicipioM lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EI Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e) .• En el caso de que ~EI Contratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a
que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios. ~EI MunicipioM podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa~ •••.en los terminas
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionado~*., mismas y s
reglamento, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento tivo, eq .
personal, etc. que intervendrán en estos trabajos. ~~

H. AYUNTAMIENTO
PRESIOENCIA MUNICIPA

2012.2015
PÁGINA JODE 13 MIlNA. Vllr. fo.H N



CONTRATO No. R3HISM-MUNA.YUCJ2013-19 P G1NA11 DE 13
NOMBRE DE LA OBRA: CONTRAnST A: AGROlINE, SA DE C.V.

•EQUIPAMIENTO DEL POZO No. 1 DE lA UNIDAD DE RIEGO JOSE lOPEZ PORTillO MUNICIPIO DE MUNA

FECHA: 20 DE DICIEMBRE DE 2013

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, seran a cargo de
"El Contratista~.

Además, con el fin de que "El Municipio~pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista~preparara y sometera a la aprobación
de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, ~EI Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de ~ElMunicipio~ para formular los
documentos de pago a que se refiere la clausula sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EIMunicipio" dará a ~ElContratista" la orden de trabajo correspondiente
a. tal evento~ los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedaran
incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Sí "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinario~
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. $\

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: ~ '

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor o
cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este
cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito prórroga que considere
necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. ~ElMunicipio" resolverá en un
plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~EI Contratista" o la que ~EI
Municipio~ estime convenientemente y se harán conjuntamente las modificaciones
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de lo lazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista~, esté podra solicitar, también, una

PÁGINA 11 DE 13
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prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de
concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista. las sanciones a que
haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos
oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25% (veinticinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes, forman parte integral de este contrato.

b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo la base de precios
unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebase el 25% (veinticinco por
ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto
original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un
convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá s~
autorizado bajo la responsabilidad de "El Municipio., Dichas modificaciones no podrán, en
modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características .
esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación,~ "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual "El Contratista"
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan instalación en los trabajos objeto del contrato,

Cuando "El Contratistan pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a
quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará subrogado en ninguno
de los derechos de "El Contratista•.

Vigésima primera.-. Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratistan solo podrá ceder o
, comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida

"El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para
todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la Ciudad de Mérida, Estado de Yucatán, por lo tanto
"El Contratista. renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente,
futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.~ El presente contrato se regirá por la Ley de...Qb,rasPúbh
y Servícios Relacionados con las mismas y su Reglamento y por la{..eJciones
resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán. "\!!fl!;i

H. AYUNTAM/E
PÁGINA 12 DE 13 PRES
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Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el Municipio de Muna, Estado de Yucatán el dia 20 de Diciembre del
2013.

"POR EL MUNICIPIO"

~. PEDRO RICARDO CALAM FARFAN
PRESIDENTE MUNICIPAL

H. AYUNTAMIENTl
PRESIOENCIA MUNICIPM

2012.2015
..,UNA. YIl(,~T~'.

C.MARft~R~
MARTIN

SECRETARIA MUNICIPAL

••••••• '\o

<',JlJ'>;,\t,(~:'í.\":'iik¡~>.:,.--
H. AYUNTAMIENTO
TESORERrA MUNICIPAl

2012-2015
MUNA. YUCA TAN-

. O ALfREDO VIVAS
MARTINEZ

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN

TESTIGOS

PROrlETICIA ISABEL FERRArsDElGADO
TESORERO
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MunicipIo de: MUNA-YUCATAN
Contrato No. R3.3-FISM-MUNA-YUC/2013-14
Nombre de la"Obra: RECONSTRUCCrONy PAVIMENTACION
DECALLES23X14B y 16 Y 23X16 y 18 DEESTA
LOCALIDAD

Contrato de obra pública con base en precIos unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de MUNA,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejerciCIo del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal ING. PEDRO
RICARDOCAlAM FARFAW y el Secretario Municipal. C. MARIAVERONICAPEREZMARTINcargos que por
ser públicos no es necesario acredital, a quienes en lo sucesivo se les denominará "EI Municipio~ y por
la otra parte: ASFALTADORAy DESARROLlADORAIMPlANTOS.A DE C.V. al que se denominara "El
Contratista", representado (a) por ING. JOSE LUIS TINOCO GONZALEZ en su carácter de
ADMINISTRADORUNICOde conformlddd con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
tos actos y contratos necesarios pelra el desempeño de los negocios administrativos y la efIcaz
prestilción de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trab8jos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fuente de recursos 1.
b).- Fuente de recursos 11.

Describir la fuente de recursos Que corres¡Jonda

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de PALACIO
MUNICIPAL S/N De este Municipj,).

1.4.- [1 procedimiento del presentE' contrato se realizó a través de:

/. Licitación plíblica,
/1. !IJ""ilacjó/l_a_rrCf,..PCfSollaS~Cº-/Il.Rmínim.Q..
IIL Adjudicación direcfa.

1,5.- SeréÍ exclusivamente responsable de:

a}.- Designar los lugares en que ~,edeberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El ContratIsta" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. (16992) dieciséis mil novecientos
noventa y dos fechada el día (30) tremta de marzo de (2009) dos mil nueve, otorgada ante la fe del
notarto público No. (103) ciento tres con oficinas en la localidad de (Toluca, Estado de México).
inscnta anle el Registro Público ele la Propiedad y el Comercio bajo el No. (46012*12) cuarenta y
seis mil doce asterisco doce y ~;u representante acredita su personalidad como "Administrador
Único según el testimonio de la llscritura púbfíca No. (16992) dieciséis mil novecientos noventa y
dos fechada el día (30) treInta d¡! marzo de (2009) dos mil nueve, otorgada ante la fe del notario
público No. (103) CIento tres), manifestando, baJOprotesta de deCIrverdad, que las facultades no
le han SIdomodifIcadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que Sil registro federal de contribuyentes es"ADI0903303Y3"
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MunicIpio de: MUNA.YUCATAN
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2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número (S/N) sin número de la calle (Pedro
Ascencio) Colonia Bo. San Mateo dE la localidad de (Metepec). municipio de (Metepec), Estado de
México:

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la org<lllizaclón y elementos suflcientE~S para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, para la contratación y ejecución de
otmls públJcas. así como las ncrmas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra. el programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo: el
cat,11ogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajO. que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- HA Inspeccionado debidamente ell sitio de la obra Objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7 ..8aI0 de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas: 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobierno de los MunicipIOS del Estado de Yucatán.

2.8.- Se aCUlTlulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El ContratIsta" para que formen parte Integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en tos términos de es'.e contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2 .. La bltéÍcora forma parte de lcs instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaCiones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
HaCienda del H. Congreso del Estado v/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda. verificar los avances y modifIcaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácor8 será abierta conJuntan'ente por "El MunjcjplO~ y "El Contratista" previo al inicio de los
tr<1bajOs Objeto (le esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efcctlíen en el Sitio de los trabajOS. debiéndose observar lo sigUiente:

a).- La hOjas Originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar refendas al presente contmto;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio~ y dos copIas, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra:

c).- LiJ5copias deben ser desprendibles. no así las originales, y

d}.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstiJnclas de cada CiJSO: número.
clasificación, fecha. descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere. y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.
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MunicipIO de: MUNA-YUCATAN
Contrato No. R33-FISM-MUNA-YUC/2013-14
Nombre de la Obra: RECONSmUCCION y PAVIMENTACION
DECALLES 23X14B y 16 Y 23X16 y 18 DE ESTA
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Expuesto lo anterior, las partes se sujEtan él las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a ~EI Contratista~ y este se obliga a realizar
para "El MuniCipio". hasta su total termmación. de conformidad con las normas de construcción.
especificaciones de obra. proyecto. catálogo de conceptos de trabajO, precios unitarios. programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra consistente en: RECONSTRUCION y
PAVIMENTACION DE LAS CALLES 23X148 y 16 Y 23X16 y 18 en la localidad de MUNA-YUCATAN de
este muniCipio.

Segunda.- Monto del contrato.~ El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad .•........
<le $610,171.55 (SEISCIENTOS DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS 55/100 M.N.) más la cantidad
de $ 97,627.45 (NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS 45/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 707,799.00(SETESCIENTOS
SIETE MIL SETESClENTOS NOVENTA y NUEVE PESOS 00/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazc de ejecución de los trabajOS Objeto de este contrato será de 20
dias nélturales por lo que "El Contrati:;ta" se Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 25
del mes de NOVIEMBRE del año 20:L:~ y a concluirlas a mas tardar el día 14 del mes de DICIEMBRE del
año 2013 eteconformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de le: obra.- ..EI Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
miClo eje los trabajOS señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El MuniCipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contlatista" realice en el sitio de los trabajOS la construcción de sus
oficinas. almacenes, bodegas e mst¡lIaciones y. en su caso. el traslado de maqUinaria y eqUipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción. la adqUiSición
de equIpo permanentemente en su caso y demás Insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaCiones por trabajOS ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al terminO del ejerCicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ..El Contratista" a la Tesorería
del MUIllCIPIOmediante cheque certlfiGado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticIpo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectivil la fianza que ~EIContratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inverSión del anticipo y su tot,]\ amortización o la deVOlUCióndel mismo. en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista- recibirá de "El MunicipIO" los pagos, por la ejecución de los
tmbajos orcllnarios o ex.traordinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de
aplicar los precios Unitarios a las cantidades de trabaja efectivamente ejecutadas.
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Municipio de: MUNA-YUCATAN
Contrato No. R33-FISM-MUNA-YUCj2013-14
Nombre de 1<1 Obra: RECONSTRUCCIOl'Jy PAVIMENTACION
DE CALLES 23X14U y 16 Y 23X16 y 18 DE ESTA
LOCALIDAD

las estimaciones de 10$ trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en lélS (echéls que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos par;) su tramite, en un plazo no mayor a veinte djas naturales, contados a partir de la fecha
en Que hayan sido üutorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constür en
la bitéicora y en las propias estimaciones: para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de lü documentación Que acredite cada concepto (resumen de estimación, numeros generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico, Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e Integración de los importe.> correspondientes a cada estimaciÓn) dentro de los seis días
tl¡'jbiles siguientes a la fecha de corte: la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estlmaciór se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que sUrjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e IIlcorporarán en la siguiente estimación.

Las estimacIones aunque hayan Sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El MWlICiplo" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajOS faltantes o mal ejecutados
o por pagos IIlCJehidos.

Si "El Contri)tista" estuviere inconforrr,e con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se baya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
trHnscurm!o este plazo "El ContratIsta' no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda (Jeflnitlvamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- Ellug;:H de pago sera en las Instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~El
Contratista" llaya reCibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fi~jcal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan
electlvéllnente las cantidades a disposición de "El MunicIpio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a flll de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a "El
MuniCipio", dentro de los qUince día; naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autonzada y
comprobada solvencia. a favor de "El MunicIpio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afian/adora convenga en aceptar las ~,lgtllentes declaraciones:

éll.. Que la fianza se otorgue atendienclo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el pJazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refll:~re la fmnza, o exista espera. su vigenCIa quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dlc!lé\ prorroga o espera;

cl.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajOS materia del contrato;
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MUIlIC1PIOde: MUNA-YUCATAN
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dl.-Que In institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artfculos-95 y 118 de la
Ley Ferlernl de Fianzas en vigor.

Estil ~arantía subsislira para garantiwr durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los (tefectos que resultmen en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista~, en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octav8.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo. "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" ta fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Est8 fianza subSistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio~ lo
notificará por escrito a la instItUCión afianzadora para su cancelación.

Novcna.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "1::1 Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
debero't acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (velllte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relatiVOS de precios aplicables ni
ajuste de costos que se soJicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
sobre lél procedencia de la petición,

El ¡-¡Justede costos se podrá efectuar Mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los preci.)s pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.-La revisión por grupo de precIOS, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajO
por ejecutar. representen al menos e' ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajOS con in~;umos determinados. el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicaCión del ajuste de costos, se sUjetará a lo siguiente:

al .. Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajOS pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista.
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido,
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclUSivamente para los
trabalos pendientes de ejecutar.
P<lra efectos de la revisión y ajuste dI) los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciolles.

b).- Los IIlcrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
NaCional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los I'ndices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
pul)lIcados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
Investigue, utilizando los lineamIentos y metodología que expida la multicitada;
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ej.-Los precios originnlmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trab<:ljos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
IIldlrectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d) ..La forrni'lliz(lción del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficIo de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municiplo~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "'El Contratlsta~ notificará por escrito a "El MuniCipio" la conclusión de los trabajOS
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hóbiles Siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plélZOde diez días hábiles, "EI Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra Jo anterior se tendrán
por aceptados los trabajOS, bajo la responsabilidad de ~el MUnicipio".

Independientemente de lo anterior, üEt Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajOS en los
casos que a continuación se detallan, ::;iempre y cuando se satIsfagan los requisitos que se seflalan:

<l).- CUimdo "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "EI Contratista" el importe de los trabajOS ejecutados.

b),- CUélllll0 SIIl cst¿¡r terminada la totalidad de los trabajos y a jUiCiOde "El MuniCIpio" eXistan trabajOS
termmaclos y estos sean rdentificable5 y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción: en
estos casos se levantara el <lcta de en!:rega recepción parCial correspondiente.

c}.- CUi:Jnctode común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por termmado
antICipadamente el contrato. Los trélbajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cu¡:mdo '"[1 Municipio" rescmda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
ptlrcial quedara a juicio de "'El MlJniciplO~ quien liquidará el importe de los trabajOS que decida reCibir.

e}.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución JudiCial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajOS
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga üEI MunicipIO", levantando el ,lcta de entrega recepción respectiva formulando la estimélclón
correspondiente.

Si al recibirse los trabajOS y efectuar'se la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debIdamente cornprobadas, para con ~EI MunicipIO" ya cargo de "El Contratista". el
Importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ewcuta(los y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contr;]tista".

Décima primera.- Supervisión de los trabaJos,- "'El Municipio", a través de los representantes que par;]
tal efecto designe. tendrá el derechü de supervisar en todo tIempo los trabajOS Objeto del presente
contralo y dar a MEIContratista", por escrito, las instrUCCiones que estime pertmentes relaclonad;:¡s con
su ejecución. en la forma convenid1, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio".
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Es facultad de ~El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabaJos, en el
lugar de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajO o liquidaciones que se formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
MunicipIo", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su jUiCiOlo justifiquen, "El Municipio" podrá soliCitar el cambio
de representante de "El Contratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
sei'lalacJos.

Décima segunda,- Relaciones de -El Contratista- con sus trabajadores,- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajOS del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajO y de seguridad socral. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~EI Municipio" en
relación con los trabajOS del contrato y se obliga a rembolsar a -El MuniCipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera,~ Responsabilidades de ~EIContratista",- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdene~) de ~EI Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposiCión inmediata, con los trabajOS adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar- la suspensión total o parcial de los trabajOS
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la termlllación de los trabajOS Objeto de este contrato.

Si "El ContratIsta" realiza trabajm, por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajOS excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

HEI Contratista" deberá sUletarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autondé'ldes
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiCIones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabaJOS.

"El Contratista~ ser<Í responsable de los daños y perjuicioS que cause a ~EI MunicipIO" o él terceras
personas con motivo de la ejecución (le los trabajOS, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
Inobservancia de las instrucciones d;)das por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar lOS tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permiSOS, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajOS Objeto de este contrato,
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Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~EI MunicipIo" tendrá la facultad de
verificar si las obras Objeto de este contrato se están ejecutando por 8El Contratista" de acuerdo al
progrnma aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse.
"El Mumclpio~ sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación cormspondiente al último mes "El Contratista" está en situaCión de
atraso, la cantidad retenida se aplicar.á como, pena convencIOnal por el retraso en el cumplimiento de
las obligaCiones a cargo de ~ElContra1ista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajOS en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/1000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajOS queden concluidos y
recibidos a satisfaCCión de ~El Municipio~.

Para determlllar la aplicación de las sanCiones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de ~EI Municipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sefialadas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato O la rescisión del mismo.

En caso de que "El MuniCIpIO" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
conSistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de 8EI Municipio~, hasta por el
monto de las garantías otorgadas. en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y SerVICIOSConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las Cc,ntidades que resulten de la aplicaCión de las penas convencionales que se impongan a ~EI
Contratista- se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabal os
ejecutados aplicando. si hay lugar para elto, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras Objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El MunicipIO", dando aviso por escrito a ~El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parCialmente las obras
contratadas en cualqUier estado en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación deflllitlva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MunicipIO" podrá dar por terminado
antiCipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula déCima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anhcipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.~ Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municjpio~ sea el que determine rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
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necesidncl de declaración Judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto Que si es "El Contratista" quien decide rescmdlrlo, será
necesario que acuda ante la autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente,

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrate' y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposIciones, lineamientos bases, procedimientos y reqUisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~El Municipio~
pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se senala en la cláusula décima séptima.

SI ~EI Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará Obligado a pagar por concepto de daños y
perjuiCIOSuna pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.~ Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio~ conSidera que "El Contratista" ha
inCUrrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~EIContratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, Transcurrido dicho plazo. se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los Quince dias hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada.
y a su vez notificarse a ~EI Contratist¡¡- en su domicilio fiscal o en la dIrección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajOS o se rescinda el contrato por causas Imputi:lbles a
"El MuniCipio. éste pagará los trabajOS ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
esten debidamente comprobados y relaCIonados directamente con el contrato,

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectIva, "El MuniCipiO" se abstendr,J de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el fllliquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dias naturales
siguientes, a la fecha de la notificaCión de diclla resolución, a flll de proceder a hacer efectivas las
galantías. En el fllliquito deberá con~iderarse el costo adicional de los trabajOS por ejecutar y Que se
encuentren atrasados conforme al programa: así como, lo relatiVO a la recuperación de los materiales y
CqUip05, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El MuniCipio" la terminación antiCipada de los trabajos o la resciSión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a ~El Municipio". en un plazo de cinco días hábiles. contados
él partir de la notificación de la resolución Que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación Que se le hubiere entregado para la realización de los trabajOS.

Décima octava.- TrabajOS extraordinalios,- Cuando a JUicio de "El Ayuntamiento~ sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinanos que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa. se procederá de la sigUiente forma:

1.- TrabajOS extraordinarios con base en precios unitarios:

al.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Que sean aplicables a los trabajOS
que se trate, "El MuniCipIO" estará facultado para ordenar a ~ElContratista" su ejecución y éste se obliga
a re<llizarlos conforme a dichos preclo~>.
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b).- Si para estos trabajOS no eXistieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determmar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los anáhsis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la mtervención de
"El Contratista y éste estará obligada a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

e).- Si no fuera posible determinar los lluevas precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b}, "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tommá en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajOS
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los mcisos a},
b) y c), NEIContratista". a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale. somelerá a
consideración los nuevos precIos unitariOS acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos preCIOS,deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitario~; establecidos en el contrato. debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajOS exlraordinanos conforme a dichos precios unitarios.

e}.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a Que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municlpio~ podrá ordenarle la ejecución de los trabajOS extraordinarios, aplicándoles precios Unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
ServiCIOSConexos del Estado de Yucatan y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. Que mtervendrán en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajOS. así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los rie~;gos inherentes a la misma. serán a cargo de ~EIContratista".

Además, con el fin de que "EI Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma efiCiente y
acorde con sus necesidades, NEIContratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde ~,u iniciación, debera ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representallte de "El Municipio~ para formular los documenlos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municlpio~ dará a ~EI Contratista" la orden de trabajO correspondiente él tal
evento. lOSconceplos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Tr<ll>;)j05extraordinarios por administración directa:

Si "El MuniCIpIO" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajOS extraordinarios por los,
procedimientos a Que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. ¡
3.- TrabajOS extraordinarios por tercer;! persona:

Si "El MunicipIO" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
clausula, podrá encomendar la ejecución de los trabajOS extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.
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Décima novena,- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justifIcación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya soliCitado "El
Contratista~ o la que ~El Municipio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen caUSnS que impidan la terminación de los trabajOS dentro de los plazos estipulados.
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optatIvo
para ~El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El MuniCIpio" decidirá si procede a
Imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, pOdrá exigir a "El
Contréltista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajOS. que debidamente firmado por
las partes. forma parte integral de este contrato,

b),-Convcnio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y baJO su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos baJO
la hase de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean conSiderados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco POI ciento del monto o del
plazo originalmente pactado 111implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el Objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adIcionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados baJOla responsabilidad de "El MUnicipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del Objeto del t~
contrato onglnal, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta teyo

Vigésima.- Subcontratación.- "El ContJatista~ no POdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista~ encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajOS o cuando adquiera materiales o equipos que
Incluyan su instalación en los trabajOS Objeto del contrato.

ClJ<lJldo "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~El Municipio~. el cual resolverá si acepta o
rech¡:ua la subcontratación,

En todo caso de subcontratación el re!;pOnSable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el Importe de los trabajOS. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista",

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro,- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajOS ejecutados le expida "El Municipio~. con
1<1aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".
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Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como pam todo
aquello que no este expresamente estrpulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de 105
Tribunales Estatales de la ciudad de ""lérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera .• Régimen jurídico.- El presente contrato se regIrá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por SI; Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil de! Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en ~;eguirseconsiderando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección (le ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el MUNICIPIO DE MUNA-YUCATANS/N municipio del mismo nombre,
Estado de Yucatán el día 21 dellllE's de NOVIEMBRE del año 2013.-

Por "EL Municipio"

(;!fA)
~.t

Iiic'-~ H, AYUNTAMIENTO
____ «At PIlEsmCIA MUNICIPl'.1
ING.PED O RCARDO CALAM FAR~W - 2015

Presidente Municipal ~~I!ftl\ ,!,"rQH'

d0£
C.MARIA\lERONI8-A-PERE-i' MARTI N

Secretario del Ayuntamiento

Por el contratista

INGJO UIS TlNOCO GONZALEZ
Administrador único.

CJD AU JIMENEZ GONZAI.EZ
Regidor de Obras Publicas

Testigos

Jfif!t
PROFRA. LETICIA ISABEL FERRAEZ DELGADO
Tesorero Municipal
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Vigésima segunda.~ Jurisdicción." Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello Que no este expresamente estlpulado en el mismo. las partes se someten a la Jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto MEIContratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futura o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán. tQ{los ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- 8EI Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana Invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el MUNICIPIO DE MUNA-YUCATANS/N municipio del mismo nombre.
Estado de Yucatán el día 16 del mes de DICIEMBRE del año 2013.-

Por "El Municipio"

ING.PED O RI ARDO CALAM FARFAN
Presidente Municipal

d«21:f?
C.MARIA\7EReNlCA:P..EREl MARTlN

Secretario del Ayuntamiento

Por el contratista

ING.J UIS TlNOCO GONZALEZ
Administrador único.

C.JOSE AUGUST IMENEZ GONZALEZ
Regidor de Obras Publicas

Testigos

Jflfi.7
PROFRA. LETICIA ISABEL FERRAEZ DELGADO
Tesorero Municipal


